
   

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: PROCESO: 110013103028-2023-00067-00 
  

   Atendiendo lo manifestado por el juzgado de origen1, y previo a resolver lo 

que en derecho corresponda, se requiere a la parte actora para que en el término 

de ejecutoria de este auto allegue al estrado judicial los anexos enlazados en el 

escrito subsanatorio2, so pena de rechazar la demanda.  

 

 En firme esta decisión, secretaría ingrese el expediente al Despacho para lo 

pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
  

 

 

DLO 

 

 
 
 

     

                                       
1 Archivo 14.  
2 Archivo 08.  
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